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1312 Remates

EXTRACTO REMATE: 27º Juzgado Ci-
vil Santiago, ubicado en Huérfanos
Nº 1409, 13º Piso, rematará 27 ma-
yo de 2026 a las 13.00 horas, la que
habrá de realizarse en forma tele-
mática mediante la plataforma de
video comunicaciones Zoom, bajo el
siguiente Link e ID de la reunión:
https://zoom.us/j/94642273947.

ID de reunión: 946 4227 3947. De-
partamento Nº 805 ubicado en el
octavo piso del Condominio Francis-
co de Aguirre, el que tiene su acceso
por calle Francisco de Aguirre N°
436, Copiapó y derechos proporcio-
nales en los bienes comunes, inscri-
to a nombre de EMILIO ENRIQUE
MUÑOZ CALDERON, a fojas 1815
vta número 1829 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raices de Copiapó correspon-
diente al año 2022. Mínimo subasta
$ 45.500.816 .- que corresponde a la
tasación aprobada en estos autos.
Para participar en la subasta los in-
teresados deberán acompañar ga-
rantía suficiente mediante vale vis-
ta a nombre del Vigésimo Séptimo
Juzgado Civil de Santiago, el quede-
berá ser entregado materialmente
en la Secretaría del tribunal hasta el

día lunes de la semana anterior a
efectuarse la subasta, ycompletarel
formulario dispuesto para tal efec-
to. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá te-
neractiva su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la co-
rrespondiente Acta de remate. El ac-
ta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez
finalizada ésta, mediante firma elec-
trónica avanzada del adjudicatario,
y en caso de no contar con esta, me-
diante firma electrónica simple (Cla-
ve Única del Estado), debiendo en
este caso, adjuntar el acta a través
de la Oficina Judicial Virtual con su
clave única, para ser incorporada a la
tramitación de la causa, y consignar
el saldo del precio dentro de quinto
día hábil de realizada la subasta me-
diante depósito en la cuenta co-

rriente del Tribunal. Demás bases y
antecedentes en Secretaría causa
Rol C-11438-2024, juicio ejecutivo
caratulado "BANCO SANTANDER -
CHILE con MU ÑOZ CALDERON,
EMILIO ENRIQUE". SECRETARIO.
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ECONÓMICO DEL DÍA

Emiten alerta de seguridad po
botellas para alimentos
SERNAC. Tapas presentan desperfectos y pueden salir expulsadas.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

l Servicio Nacional del

E consumidor (SERNAC)emitió una Alerta de Se-
guridad, tras un aviso de la Im-

portadora y Distribuidora KW
SpA, respecto de las botellas
de acero inoxidable para ali-
mentos, marca Thermos, im-
plicando un riesgo para la se-
guridad de los consumidores
debido a un desperfecto en las

tapas de las tazas.
En específico, se trata de

dos modelos: SK3000 Stain-
less King y SK3020 Food Jar,
comercializados en Chile en-
tre los años 2018 y 2026.

La empresa informó que
en ambos modelos afectados,
existen tapas de botellas de
acero inoxidable que no con-
tienen un mecanismo de vál-
vula liberadora de presión.

Este defecto puede ocasio-

nar que la tapa salga eyectada,

al mantener alimentos por más
del tiempo recomendado, pu-
diendo ocasionar accidentes.

Según la información en-
tregada por la empresa distri-
buidora existen en total 7.700
unidades en esta condición en

SERNAC

THERMOS

THERMOS.

ESTOS SON LOS MODELOS DE LA ALERTA DE SEGURIDAD.

Chile (2.000 unidades en ma-
nos de personas consumido-
ras, 5.000 en tránsito y 700 en
stock).

Es importante aclarar que
los productos afectos a esta
alerta, en el caso de Chile, son
sólo aquellos importados en-
tre 2018 y 2022, ya que poste-
rior a esa fecha, todas las im-

portaciones ya incluían los
modelos con tapas con válvu-
las de escape incorporadas.

Conforme a la Comisión de
Seguridad de Productos de
Consumo de Estados Unidos
(US CPSC), la empresa ha reci-
bido al menos 27 informes de
consumidores que fueron

afectados por este defecto, re-

sultando en lesiones por im-
pacto, laceraciones e incluso la

pérdida permanente de la vi-
sión.

Estos incidentes habrían
ocurrido debido a mantener
más del tiempo aconsejado,
comidas dentro de los termos,
que podrían fermentar y gene-
rar este exceso de presión.

Sin embargo, con respecto
a Chile, a la fecha no se han re-

gistrado accidentes o lesiones
derivadas de esta condición en

el territorio nacional.

¿QUÉ HACER?PRODUCTOS?
-Dejar de utilizar el produc-

to inmediatament
preventivo.

-Contactar con la 
a través de contacto
moschile.cl para pro
reemplazo de la tapa 
y obtener una tapa co
la liberadora de pre
costo para los consu

-Devolver la tapa 
del producto afectado, 
ma posterior, para evit
quier riesgo.

-En caso de existir 

respecto, las y los co
res pueden escribir al
a la cuenta de correo el
co seguridadde
tos@sernac.cl

REFERENCIAL

HAY DIVERSOS BENEFICIADOS.

Comienza pago del Bono Invierno en
Atacama: monto es de $81.257

· La seremi del Trabajo y Pre-
visión Social de Atacama, Cris-
tina Bravo Bassi, informó el
inicio del proceso de pago del
Bono de Invierno 2026, bene-
ficio estatal que este año al-
canzará un monto de $81.257
por persona pensionada que
cumpla con los requisitos es-
tablecidos por la ley.
La autoridad regional explicó
que este aporte económico se
entrega una vez al año duran-
te el mes de mayo y tiene por
finalidad apoyar a las perso-
nas mayores frente a los gas-
tos propios de la temporada
invernal. El beneficio será ad-
ministrado por el Instituto de

Previsión Social (IPS) y se pa-
gará junto con la pensión co-
rrespondiente.
"Como Gobierno estamos
comprometidos con fortale-
cer la protección social de
nuestras personas mayores.
No podemos ser indiferentes,
por lo mismo, este beneficio

representa un apoyo concreto
para miles de pensionados
que enfrentan mayores gastos
durante el invierno", señaló la
seremi.
El pago comenzó a efectuarse
a partir del 5 de mayo de
2026, de acuerdo con la fecha
habitual de pago de cada per-
sona beneficiaria. En el caso
de quienes reciben sus pen-
siones vía depósito bancario,
el monto será abonado con 24
horas de anticipación.
Podrán acceder al beneficio
las personas pensionadas que
tengan 65 años o más al 1 de
mayo de 2026 y cuya pensión
contributiva sea igual o infe-
rior a $231.440. Entre los gru-
pos beneficiarios se encuen-

tran pensionados del IPS, ISL,
Dipreca, Capredena, mutuali-
dades, beneficiarios de la PGU

y pensionados de AFP que
cumplan las condiciones esta-
blecidas en la normativa vigen-
te. 03
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